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Sección I 

De la Vida 

 

Capítulo II 

De la Libertad 
 

Artículo 26 - DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE PRENSA 
Se garantizan la libre expresión y la libertad de prensa, así como la difusión del pensamiento y de 
la opinión, sin censura alguna, sin más limitaciones que las dispuestas en esta Constitución; en 
consecuencia, no se dictará ninguna ley que las imposibilite o las restrinja. No habrá delitos de 
prensa, sino delitos comunes cometidos por medio de la prensa. 
Toda persona tiene derecho a generar, procesar o difundir información, como igualmente a la 
utilización de cualquier instrumento lícito y apto para tales fines. 
 
Artículo 28 - DEL DERECHO A INFORMARSE 
Se reconoce el derecho de las personas a recibir información veraz, responsable y ecuánime. 
Las fuentes públicas de información son libres para todos. La ley regulará las modalidades, 
plazos y sanciones correspondientes a las mismas, a fin de que este derecho sea efectivo. 
Toda persona afectada por la difusión de una información falsa, distorsionada o ambigua tiene 
derecho a exigir su rectificación o su aclaración por el mismo medio y en las mismas condiciones 
que haya sido divulgada, sin perjuicio de los demás derechos compensatorios. 
 
Artículo 40 - DEL DERECHO A PETICIONAR A LAS AUTORIDADES 
Toda persona, individual o colectivamente y sin requisitos especiales, tienen derecho a peticionar 
a las autoridades, por escrito, quienes deberán responder dentro del plazo y según las 
modalidades que la ley determine. Se reputará denegada toda petición que no obtuviese respuesta 
en dicho plazo. 
 

 



Capítulo XII 
 

De las Garantías Constitucionales 
 

 
Artículo 135 - DEL HABEAS DATA 
Toda persona puede acceder a la información y a los datos que sobre si misma, o sobre sus 
bienes, obren en registros oficiales o privados de carácter público, así como conocer el uso 
que se haga de los mismos y de su finalidad. Podrá solicitar ante el magistrado competente 
la actualización, la rectificación o la destrucción de aquellos, si fuesen erróneos o afectaran 
ilegítimamente sus derechos. 

 


